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“La probidad como dirección, principio, valor y prevalencia del 
interés público sobre el personal, acude a ser ese ideal 
encarnado, de quien, desde su particularidad, enlaza la 
promoción del bien común y el favor a la colectividad de 
forma virtuosa e integra.” 

El presente Boletín está orientado con el fin de consolidar 
la confianza en los organismos de control que hacen 
presencia en el Departamento de Boyacá, teniendo en 
cuenta que, para el desarrollo de la misión encomendada 
en esta Contraloría por la Constitución Política de 1991, 
es menester instar, vincular y articular la participación 
comunitaria, dado que cada acción que se realice con el fin 
de mitigar los efectos de la corrupción, contribuye a redu-
cir los impactos negativos que puede llegar a tener esta 
acción en las personas que nos rodean.

Generar estas preocupaciones en los funcionarios que 
laboran en la CGB, a lo postre conllevará a que el control 
fiscal que se ejerce en el Departamento de Boyacá, se 
realice en términos de eficiencia y eficacia. En resumen, 
los resultados obtenidos en estos meses de trabajo, 
demuestran el compromiso de la CGB por ejecutar su 
política de transparencia, y obligación de recuperar aque-
llos dineros que fueron objeto de manejo indebido por 
servidores o particulares, a los cuales se les dio su cuidado.
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O La Contraloría General de Boyacá por medio 

de la Secretaría General presenta el primer
boletín fiscal de la vigencia 2019. En este Bole-
tín se consignan los parámetros metódicos de 
la denuncia al control fiscal por parte de los 
ciudadanos del departamento, así como la 
relación de los hallazgos con alcance fiscal tras-
ladados a la Dirección Operativa de Responsa-
bilidad Fiscal, durante los meses de noviembre 
y diciembre de 2018 y enero y febrero de 
2019. Estos resultados fueron posibles gracias 
al trabajo conjunto realizado por los funciona-
rios de la dependencia, quienes han aportado 
su labor de manera generosa y decidida.

El presente Boletín surge con el ánimo de 
fomentar e incentivar en los habitantes del
Departamento de Boyacá, la cultura de partici-
pación democrática en los ámbitos político, 
administrativo, económico, social y cultural; así 
como divulgar la potestad de control que 
tienen sobre el poder político. El objeto a 
conseguir por parte de la Contraloría General 
de Boyacá, tiene su énfasis en generar insumos 
para que la sociedad tenga mayores y mejores 
elementos para la toma de decisiones en 
materia de lucha contra la corrupción y 
promoción de la transparencia.

Las actuales condiciones por las que atraviesa 
el país, exige a la administración pública, en 
todos sus niveles (nacional, regional y local), 
encontrarse preparada para proveer servicios 
de calidad que correlativamente funden las 

posibilidades de mejorar el nivel de vida de los 
ciudadanos, tomando conciencia de las necesi-
dades, deseos y expectativas de los mismos y 
enfocando toda la capacidad institucional a 
satisfacerlos.

Por lo tanto, son pilares fundamentales de la 
participación ciudadana dentro de la Contralo-
ría General de Boyacá, la integridad, la ética y 
la lucha contra la corrupción, situaciones que 
hacen parte de los logros a alcanzar, los cuales 
está plasmados en los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS). No será posible mate-
rializar el cumplimiento de ninguno de estos, si 
existen en el Departamento prácticas que 
distorsionan la toma de decisiones, las cuales 
imposibilitan actuar en pro de generar desa-
rrollo. Por esta razón, el objetivo 16 ODS, 
menciona la necesidad de combatir la corrup-
ción en todas sus formas, como una manera de 
aportarle a la construcción de instituciones 
sólidas y sociedades más pacíficas donde la 
justicia funcione.

En definitiva, este Boletín está construido para 
que todos los ciudadanos del Departamento 
de Boyacá, conozcan de primera mano los 
esfuerzos, dedicaciones y resultados con los 
que la Contraloría General de Boyacá realiza el 
control fiscal en la región, los que están enca-
minados a la buena inversión de los recursos 
públicos y en mejorar las condiciones de vida 
de la población.

JORGE LUIS RODRÍGUEZ VEGA
Secretario General (CGB)
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¿Qué es la Denuncia en Materia Fiscal?
-

Propósito de la Denuncia Fiscal



Por mandato del artículo 267 de la Constitu-
ción Política de Colombia, la Contraloría 
General de Boyacá, vigila el manejo y buen uso 
de los dineros públicos y de los recursos natu-
rales del Estado, en el orden departamental y 
municipal, para garantizar bienestar general de 
la comunidad.

Teniendo en cuenta el rol que desempeñan los 
ciudadanos en la democracia participativa, el 
cual se ejerce para influir en las  decisiones que 
toma la administración pública, cuando se 
invierten los recursos públicos, es que nace la 
participación ciudadana como principio consti-
tucional y derecho fundamental, el cual es de 
obligatorio cumplimiento por parte de las 
Entidades a ser garantizado.

En la vigencia 2018, la Contraloría General de 
Boyacá constituyó la participación ciudadana 
en el control fiscal como uno de los objetivos a 
promocionar, conseguir e incentivar, mediante 
el cual la entidad quiso que la comunidad boya-
cense fuera solidaria, incluyente y activa en el 
control fiscal a la gestión pública.

Así las cosas, el control fiscal participativo de la 
ciudadanía se puede activar a través de la 
denuncia en el control fiscal, y podrá ser 
presentada por las veedurías o por cualquier 
ciudadano, según lo preceptuado en el artículo 
69 de la Ley 1757 de 2015.

Mediante la Resolución N. 810 del 2017, se 
estableció como función de la Secretaria 
General el trámite inicial, estudio, codificación, 
evaluación y determinación de competencia 
de la denuncia ciudadana.

¿Qué es 
la Denuncia en 
Materia Fiscal?
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La denuncia es el mecanismo mediante el cual 
las personas dan aviso de manera verbal o 
escrita a la Contraloría General de Boyacá, de 
hechos o conductas con los que se puede estar 
configurado un manejo irregular o detrimento 
de los fondos o bienes de la Nación, bien sea 
por parte de un servidor público o de un parti-
cular que administre dichos recursos.

El trámite de la denuncia ciudadana al control 
fiscal, guarda íntima relación con el procedi-
miento establecido para la respuesta a las peti-
ciones, consagrado en la Ley 1755 de 2015, 
puesto que la evaluación y determinación de 
competencia, así como la atención inicial y 
recaudo de pruebas, no podrá exceder el 
término perentorio de seis meses para el 
trámite, emitiendo calificación de la denuncia, 

la que será en dos sentidos, archivo cuando no 
se encuentre irregularidad fiscal o traslado de 
la Dirección Operativa de Responsabilidad 
Fiscal cuando se haya consolidado el hallazgo.

En síntesis, la denuncia ciudadana se encuentra 
como posibilidad para la comunidad, dado que 
son ellos quienes conocen el día a día de sus 
municipios, conocen de primera mano las 
situaciones que puedan generar alguna afecta-
ción al patrimonio del Estado, para que así la 
Contraloría General de Boyacá, active su labor 
misional y pueda conjurar las circunstancias 
que pongan en peligro el erario.

Propósito de
la Denuncia

 Fiscal
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Los efectos demoledores de la corrupción en 
el mundo moderno son incalculables, dado a 
que tiene presencia en todas las esferas de la 
sociedad. La corrupción aflige principalmente 
a los ciudadanos de menos recursos, en el 
sentido en el que hace que aquellos dineros 
que fueron destinados para el desarrollo social 
jamás cumplan su cometido, interfiere con la 
capacidad institucional de los gobiernos en la 
prestación de servicios básicos, promueve la 
desigualdad y la injusticia, convirtiéndose final-
mente en la piedra que todos los Estados quie-
ren derrotar.

Desde la comunidad internacional se ha 
pretendido gestar instrumentos normativos, 
con el fin de que los Estados cuenten con 

herramientas sólidas para hacerle frente a esta 
problemática. La promulgación de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción (2004, NY), sentó las bases para que los
países de todo el mundo refuercen sus regíme-
nes jurídicos y reglamentarios destinados a la 
lucha contra la corrupción.

La vista más importante por la cual los gobier-
nos destinan tiempo, recursos y personal en 
medidas anticorruptas, tiene que ver con que 
éste fenómeno quebranta la confianza entre 
los ciudadanos y el Estado, hecho que es 
fundamental para que las acciones adelantadas 
produzcan resultados. 

LUCHAR CONTRA
LA CORRUPCIÓN,
ES DEBER DE TODOS
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Los efectos demoledores de la corrupción en 
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que tiene presencia en todas las esferas de la 
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a los ciudadanos de menos recursos, en el 
sentido en el que hace que aquellos dineros 
que fueron destinados para el desarrollo social 
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capacidad institucional de los gobiernos en la 
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desigualdad y la injusticia, convirtiéndose final-
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Desde la comunidad internacional se ha 
pretendido gestar instrumentos normativos, 
con el fin de que los Estados cuenten con 

Es por este motivo que la Contraloría General 
de Boyacá (CGB), teniendo como sustento 
normativo la Política Pública Anticorrupción 
consignada en las Leyes 734 de 2002 (Ahora la 
Ley 1952 de 2019), la Ley 1474 de 2011, Ley 
1712 de 2014 y la Ley 1757 de 2015, ha esta-
blecido la participación ciudadana en el control 
fiscal como una acción que contribuye eficaz-
mente al cumplimiento de los fines esenciales 
del Estado, puesto que con la vigilancia a la 
gestión pública se conjugan dos actores impor-
tantes (comunidad y organismos de control), 
los cuales son los principales artífices de las 
posibles acciones a desarrollar para combatir 
la corrupción.

Por un lado, la comunidad de Departamento 
podrá interponer sus denuncias ciudadanas al 
control fiscal cuando encuentren dentro de su 
entorno, cualquier actividad que comporte 
ejercicio ineficaz de los recursos municipales y
departamentales; mientras que la CGB tendrá 
los insumos necesarios para iniciar la corres-
pondiente investigación fiscal, con el fin de 
recaudar todo el material probatorio y así 

validar o no que la conducta denunciada cause 
un detrimento al erario del Estado, identifican-
do los responsables en la conducta y con esto 
lograr determinar responsabilidades en sus 
acciones u omisiones.

Se denota la importancia de denunciar cual-
quier manejo irregular de los recursos del 
Estado, puesto que como en la mayoría de los 
países del continente, Colombia no ha sido 
extraña de convertirse en sitio en el cual los 
corruptos han desplegado su accionar. Es tal el 
caso de Odebrecht, que en Colombia entregó 
soborno por valor de $11 millones de dólares, 
con el fin de obtener la concesión de obras de 
infraestructura a lo largo y ancho del país. La 
anterior situación demuestra que tanto los 
hechos de magnitud macro como los micro 
afectan el dinero público, y hacen necesario 
promover conductas en los ciudadanos que 
estén dirigidas a frenar los hechos corruptos, 
las que están encaminadas a juntar esfuerzos 
que logren el beneficio colectivo.



03
HALLAZGOS POR CONCEPTO DE 

DENUNCIAS CIUDADANAS
Periodo del 01 de noviembre al  31 de 
diciembre de 2018 y Periodo del 01 de 

enero al 28 de febrero de 2019



OCCIDENTE

RICAURTE

CENTRO

NEIRA

NORTE

PERIODO DEL 01 DE NOVIEMBRE AL
31 DE DICIEMBRE DE 2018

Pg 8

$3.544.000

$21.412.137,06

$185.101.838

$331.534.458,13

$80.218.368

TOTAL
621.810.801,19



DEMANDADO MONTO
PROCESO /

TIPO DE CONTRATO HECHOS

D-18-0110 (2017) $3.544.000 Suministro
Irregularidades presentadas en la compra de equipos de

computadores, escáner e impresora.

D-15-082 (2010-2013) $ 1.153.804 Auditoria
 Irregularidades en el resultado de las bases de datos de reajustes

pensionales.

D-15-036 (2013-2014) $ 5.141.624 Suministro Irregularidades en contratos de suministro de combustible.

D-18-0148 (2016-2018) $ 14.781.895 Viáticos
 Presuntas Irregularidades con el alcance fiscal presentadas en el

manejo financiero dado a los recursos de la Personería Municipal, relacionados
con el Pago de Viáticos.

D-18-031 (2011-2013) $164.024.515 Licitación y Suministro

 Irregularidades frente algunos contratos de obras, donaciones de
tablets por el Ministerio de las Tic, compra de otras tablets por parte de la

Administración y destino de las mismas; contratos para adquisición de canecas
para parte urbana, rural y para negocios privado.

D-18-0032 (2014) $ 308.212. 458,13 Licitación Pública
Irregularidades en la planeación, ejecución y desarrollo del contrato

estatal 026 del 31 de diciembre del 2014, cuyo objeto la construcción del pozo
180 metros de profundo.

D-18-005 (2017) $23.322.000 Contratación Directa
Irregularidades en capacitación a funcionarios de la E.S.E y otros

contratos de suministro.

D-16-0074 (2015) $21.412.137,06 Presupuesto
Presuntas irregularidades en los contratos de cuentas por pagar,

reservas presupuestales.

D-15-013 (2013-2015) $16.320.000
Presuntas irregularidades en la contratación realizada por la

Administración Municipal.

D-17-139 (2014)
Irregularidades en el contrato de obra, por fallas en los

sitios donde se realizó la ejecución del contrato.
$63.898.368 Licitación Pública-Contrato de Obra
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SUGAMUXI

MARQUEZ

CENTRO

TUNDAMA

NORTE

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL
28 DE FEBRERO DE 2019
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$194.627.956

$307.158.041

$30.000.000

$112.502.937

$1.576.384

TOTAL
617.660.836

VALDERRAMA

$1.797.518



DEMANDADO MONTO
PROCESO /

TIPO DE CONTRATO HECHOS

D-14-0149 $194.627.956 Pago de mora en setencias 
judiciales

Presuntas irregularidades de tipo fiscal, en el pago de
intereses moratorios por sentencia judicial.

D-14-060 $ 61.242.630 Contrato de arrendamiento
Incumplimiento del contrato de arrendamiento por parte de la

contratista  y acuerdo de pago entre la empresa y el municipio y 
presuntas irregularidades en el Contrato de Prestación de Servicios .

D-18-053 $30.000.000
Irregularidad en contratación mínima 

cuantia y contratación directa

Irregularidades en la celebración de contrato  para la
construcción de un monumento de carácter religioso.

D-18-0137 $ 215.915.411
Intereses moratorios y pago tardío

de parafiscales
 Evaluación de responsabilidad fiscal por causación de 

intereses moratorios.

D-18-0161 $30.000.000 Contratación de interventoría
Irregularidades presentadas en la celebración y aprobación 

presupuestal a un contrato de interventoría técnica de una obra
desarrollada por el Municipio

D-18-0162 $ 22.183.675 Caducidad de la acción
Investigación fiscal por la tardanza de los miembros del Comité de

Conciliación en el análisis de procedencia o improcedencia de la interposición 
de la acción de repetición respecto de la condena.

D-18-0138 $90.319.262,00
Intereses moratorios y pago tardío

de parafiscales
Causación de intereses de mora por pago tardío de

parafiscales

D-18-0111 $1.797.518,00
Contratación prestación de

servicios
Irregularidades en contratos del concejo municipal.

D-16-022 $1.576.384
Presuntas irregularidades de tipo fiscal, en el pago de

intereses moratorios por sentencia judicial.
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Contratación mínima
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